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Lag leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
elas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)

SUSC.111CION PURTZCIM11.11.
—

• 	 Un mes en Córdoba. i 	 rs. Id. fuera. 16 rs.
Tres 	 id .. 	 . 	 . 33 	 . 	 . 45
Seis 	 id. 	 . 	 . 66 	 . . 	 93
Un año 	 . 	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 . . 	 . 	 1)
Se publica todos los clis a excepto los .Domingos
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Las leyes, órdenes y apnzacios gve
manden publicar en los noletines oficiales
se han de remtir al Gefe político respectivos
por cuyo conducto ß e, pasarán ä los editores
de /os mencioeadós perióeiccs. (r: cales ór-
denes de 6 de Abril de 1939, y 31 de Octu-
bre de 113.1,5.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

GOBIERNO DE LÅ PRO

de Córdoba.

Núm. 974.

Adminisfracioe local.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernacion, en 17 del pasado Mayo,
me comunica la Real órden que si-
gue:

« Por el Ministerio de Hacienda, se
dice á este de la Gobernacion, en 17
de Abril último, lo siguiente:

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la
Reina (q. D. g.) de la consu,lta que,
fundada en las de varios Gobernado-
res de provincia, dirigió V. E. á este
Ministerio, sobre la conveniencia de
ampliar, por otro plazo definitivamen-
te inaprorogable, la admision por los
Ayuntamientos de las solicitudes pa-
ra obtener el título administrativo los
pose

edores de terrenes con las concli -
cionee expresadas en la ley de 6 de
Mayo de 1855, atendiendo á la irre-gularidad Con que ha venido á termi-
nar el plazo de seis meses señalado en
el Real decreto de 10 de Julio último,
á la multitud de exp edientes presen-tados, á encontrarse interesada en losbeneficios de la ley la clase menos
acomodada de las poblaciones rura-l es, que ignoran en su mayor parte
las disposiciones que la favorecen, y
por fin, a. las difíciles y penosas cir-cunstancias que atravesó el país con
motivo de la epidem:a colérica. En su
v ista, y considerando que el Real de-
creto de 10 de Julio último, expedido

con el acuerdo del Consejo de Minis-
tros, señaló ya como plazo improro-
gable el de seis meses, desde su pu-
blicacion, y que al circularlo la Di-
reccion general de Propiedades y De-
rechos del Estado á los Gobernadores
del Reino, lo hizo con la advertencia
de que ese plazo debia contarse para
los vecinos de las capitales de provin-
cia, desde la insercion del Real de-
creto en los 1)ole,tines oficiales de las
mismas, y desde cuatro dias despues
para los de los pueblos de cada una,
segun previene la ley de 3 de No-
viembre de 1837; y aun se indicó la
oportunidad y conveniencia de .que
por los respectivos Alcaldes se diera
conocer á sus administrados, por me-
dio de edictos y pregones, como debe
suponerse que lo hicieran:

Considerando que sin violentar en
su aplicacion el mas recto sentido del
art. 6. ° del enunciado Real decreto,
ha debido entenderse, 'y sin duda se
ha entendido, que durante el plazo de
los seis meses señalado por el mismo,
podian los interesados, no ya obtener
la licitacion de sus terrenos al ampa-
ro de la ley de 6 de Mayo de 1855,
sino intentar su reclarnacion para con-
seguirlo, ó sea presentar las oportu-
nas solicitudes:

Considerando que por la Real ör-
den de 21 de Setiembre del año pró-
ximo pasado, expedida por ese Minis-
terio, y circulada á los Gobernadores,
se establecieron cuantas reglas y dis-
posiciones pudieran apetecerse en pró
de los poseedores de los terrenos de
que se trata, para facilitarles los be-
neficios de la ley y Real decreto cita-
dos, teniendo muy presente la clase
proletaria tan interesada en legitimar
su propiedad en esa parte, y digna
por Cierto de la atencion del Go-
bierno:

Considerando que por mas aflicti-
vas y penosas que desgraciadamente
hayan sido las circunstancias de de-

terminados pueblos é individuos, con
motivo de la epidemia reinante, en
época no lejana; felizmente, por otra
parte, ni todas ellas alcanzaron á la
mayoría del país, ni en los pueblos
que sufrieron tan cruelmente dejaron
de ceder aquellas hasta el . punto de
que no pudieran siquiera presentar
sus reclamaciones, despues de los me-
dios que tan fácil las hacia; segun la
expresada Real örden de 21 de Se-
tiembre:

Considerando que con las disposi-
ciones de que se ha hecho mérito, y
con la recta interpretacion del artícu-
lo 6. ° del referido decreto, ha facili-
tado el Gobierno á todos los interesa-
dos, dentro del respectivo plazo igual-
mente legal para todos, los medios
mas eficaces, regulares y económicos
para ejercitar sus derechos y obtener
la titulacion correspondiente; S. M.
se ha servido resolver que no procede
prorogar de nuevo el plazo de los seis
meses señalado C01110 improrogable
por el Real. decreto de 10 de Julio úl-
timo, de acuerdo con el Consejo de
Ministros; debiendo los Gobernadores
y Alcaldes ajustar su conducta en es-
te asunto á las disposiciones comuni-
cadas, aplicándolas en su mas recto
sentido, sobretodo, respecto á la ter-
minacion del plazo para admitir las
solicitudes promovidas ti que se pro-
muevan, conciliándose así el dereche
de los pueblos y particulares con el
respeto que debe prestarse 6. los pree
ceptos del Gobierno, no dilatando por
mas tiempo, á pretexto de reclama-
ciones mas ó menos atendibles, el en-
tregar a la desa.mortizacion lo que le-
gítimamente debe ser objeto de ella,
y que sin duda alguna ha de contri-
buir it mejorar la condicion de la mis-
ma clase proletaria, tan digna en ver-
dad de la consideracion del Gobierno
de S. M., en cuanto sea dable.

De Real órden lo digo 6. V. E.
para su conocimiento y fines opor-
tunos.

Lo quede la misma Real órden
trascribo a V. S. Para que se inserte
inmediatamente en el Bolelin

con las siguientes prevenciones:
1. c3 Que' no se dé curso á lo-

expedientes de legitimacion de terre-
nos, cuyas solicitudes ó peticiones no
hayan sido registradas y relaciona-
das, de conformidad con las reglas es-
tablecidas por la Real árden de 21 de
Setiembre de 1865, citándose el nú-
mero que huya tomado cada expe-
diente al remitirse .1). este Ministerio.

2. c3 Que con el fin de compro_
bar la exactitud del registro de estos
expedientes ' con l'as relaciones remiti-
das á ese Ministerio, en cumplimien-
to de la regla 5. f3 de la precitada
Real órclen, enviará V. S. un resú-
men delnúmero de solicitudes presen-
tadas en cada pueblo de su provincia,
y certificado del dia en que se cerra-
ron los libros de registros en ese Go-
bierno de provincia y en las Alcal-
días; segun las reglas '2. c3 y 4. .

Y 3. cd ° Que cuide V. S. muy
especialmente se estudie la tramita-
cien de estos expedientes por el Con-
sejo provincial y por todos los fun-
cionarios que en ellos intervienen,
antes de elevarlos ki la superior apro-
bacion, para que sean corregidas las
faltas de instruccion, de documentos
y datos 'precises (5 indispensables, se-
gun están prescritos por las Reales
ordenes de 4 de Noviembre de 1862
y 21 . de Setiembre último.

Dios guarde riV. S. muchos años,
Madrid 17 de Mayo de 1866.—

Posad a Herrera. »
Lo que se publica en este periódi-

co oficial para su mas exacto cumpli-
miento por parte de los señores Alcal-
des de los pueblos de la provincia,
previniéndoles remitan it este Gobier-
no en un término breve los datos quo
en la preinserta Real örden se piden,
y poder elevarlos en su dia al Ministe-
rio de la Gobernacion..

Córdoba 4 de Junio de l866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.
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Cumpliendo con lomo dispone el art. 2. C dd Reglamento de 16 de Setiembre ti 845 paca la ejecucion de la ley de 8 de Enero del
mismo alio, se inserta ä continuacion el número de vecinos, electores, elegibles, concejale,i y distritos electorales que corresponden ä cada uno
de los pueblos de esta provincia para la próxima renovacion . de Ayuntamientos.

PUEBLOS.
Número 	 Idem

de vecinos. 	 1 de electores, de elegibles.

515
le
1(,;))

Idein
de dilritos
electorales.

9

2
2
2
9

2
1.

Ideie 	 1 	 -Total de'eon-
de tenientes de : , Idem 	 cales incluso

Alcalde. 	 'c e Regidores. el Alcalde.

2
2
2
2
2

11,156
1,032
2,908

275
684

()

1,2

1,151
183

2,168
3,367

532
1,041
1,103

737
2,570

118
1,118

735
516

1,535
524

1,654
1,419

518
438
174
186
118

2,104
403

4,885
1,231

762
794

3,937
2,580

224
111
382
162
506

466
J.6
954

1,509
3,662
2,221
1,835
1,784

200
714
309
613
624

71
u

1,003
108
738
472
532
407

1,454
851

1,303
496
327

1,030
156
337

81
123
117k
o

376
172
137
167

259
369
107
157
156
127
296

164-
127
105
202
107
213
192
63

105
97
71
72

163
94

507
174
130
133
421
297
76.

92
70

106
91S
100

149
200
391
264
229
997)

r
125
25

115
116

<

154
01

127
100
107
94

195
139
181
103

188
102

9
102

4.8
125
184
71

102
102.

148
4343

102
84
71

102
71

106
102
42
71
64
47
48
43

102
62

253
102
86
88

210
148
50
4:3
62
4.6
70

109

99

12.9,

()

735

90
10.'2

84
67
72
62

102
92

102
69

1
2

'2
2
2
2
3
1
2
9

,2

2

1
9

1
1
1
1

1
3
22 ,

2
Oo
3
1
1
1
1
2
2
2
2

2
1

•
)

1

1.2
16

6
11
o
6

16
11 ___.
11'

40 13
601ßq

16 	 o''
1 L, 9 •

•

13
11

ü ; 16
4

13
11

9
13
9 .`4

13
13
4

' I r,
-6

4
4

13
6

16
13
11
11
16
16

6
4
6
4
9

1.3
9
o

11-
3

13

13
4

11

11
11
6
fi

11
11
4-

11
9
9
9

13
11
13
9

Córdoba.
Adamúz. 	 . .
Aguilar. 	 .
,Alcaracejos. 	 • • 	 • 	 •
Almedinilla .

-A irmodivar. 	 . 	 . • •
: Aflora. 	 . 	 . . 	 .
Baena. 	 • . 	 •
Belalcäzar. 	 • • 	 • ,
-I3elinéz. • • 	 •
Bena,mej 	
Blazquez .
Buj alance.
Cabra. . 	 .
Cafiete. 	 .
Carcabu . . 	 •
Carlota.
Carpio• 	
Castro. ,. 	 •
Cóhqiiista. 	
Doña Menda.
Dos Torres 	
Encinas Reales. . . . 	
Espejo 	 -
Espiel.
Fernan-Núñez.
Fuente-Obejuna. .
Fuente la Lancha. 	 •
Fuente-Palmera. .
Fuente Tojar. 	
G-ranjuela. .
Guadalcäzar. 	
GuiSo 	
Hinojosa.
llornachuelos. 	 • •
Lneena.' 	 .
Luque 	
Montalvan. 	
Montemayor. 	 • •
Montilla 	
Montoro. .
Monturque.. • •
Morente... .
Nueva Carteya. 	 . .
Obejo. • .
Palgiciana. 	 .
Palina. • ••• 	 •
Pedro Abad. 	 . .
Pedro che.
Posadas. .
Pozoblanco.
Pi.4ego-• 	
Puente-Genil. .
Rambla. • . .
Pite. 	
San Sebastian. 	 . .
Santa Ella 	
Santa Eufemia 	
Törrecampo. 	

dla del 	

• 	 • 	
4-43' ;•,lä 	 • 

	

R;,.. 	 	
Villafranca. 	 •
Villabarta.
Villaviciosa 	
Villaralto• 	
Villanueva del Rio..
Villanueva del Duque.
Villanueva de Córdoba.
ViSD 	
Tznajar.. 	
Zuberos 	
Zambra.

1
2

•3
2
2
2

3
1
2

2

9

2
1
2
1
1
1
1
9

1
3
2
9
2
3
3
1
1
1
1
2
9

;cfre

30
16
20

S

14
12
8

20

14
Pisi

810 wat off
16bb aiurtiv
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801 EN hüttieb

	

. r5P1 7	 91) f;

16.....«~•~11101
14
20

6
16
14 11

	

12 	 -
. 	 16

	

fY.41:12 	.ritiloo
Ardae esiaäi
16

636 itWill31303
6
6

16
8

20
16
14
14
20

r it» : -20
8

../8,00.1.9za

ib6G. *ni :;fil'eo
12 rlueldwi

	

-11.1; 	 • ,tejaill

i

1 6 - er:ougati
. -

16
ti
6

14
14„.

t'tfilift
9.01)4,

8
14
14
6

14
12
12
12
16
14
16
12
8

ä
51)
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oilaitiin. 981.

Obra, en .poder del Juez do prime-
ra instancia de Gauc in lastaballerías,
cuyas señas se espresan al pié, las
cuales se' eneontraban en poder de
Francisco Lucas Perez, vecin0 de Se-

Ivi lamia- - n`.19 I al . eaa •
Yymbinserta IX este Periódico eti •ci 1 Para conocimiento de quien . cor-

respon(1a•' ~........., . --------

• 588 500
---

El pliego de condiciones faculta-
tivas se halla de 'manifiesto en la 'sec-
cien de Fomento, donde podrán acu-
dir los interesados que deseen tomar
arte en la subasta, quienes presen-

taein las proposiciones en pliegos
cerrados. 	 •

El ;remate tendrá , -lugar en el
despacho oficial de este Gobierno deL

Idem del eifyis
.11;

u rneso, .dstatura cumplida, cararedonda COn bigote, color treueño,de 27 á 28 años,. viste' '<le,. chaqueta-
decente y oF4 de oficio eerraiere: •

, 	 .

Núm. 967.

Vigilancia.--Los Sres. 'Alcaldes,eaeleadesdle Vigilancia y pueStes de
la Getiardia- civil, p rocederan a labusda de Francisco '?I'avarro (a) 91
Negritd, lujo de Antonio el Cabito
de Curra, al cuale le Sigue causa .,en el J

uzgado de Rute por homicidiii -
causado.Ü.Vicente Heredia Gimenez,
Y Case de ser habidos los remitirán adispos on'' del referido Juzgado.

!
	 7a,-- útn. 956 ,

njo

7	

En su virtud, les seriores Al-
caldes cuidarán que'edla última
sesion, lo mas tarde, que haya de
celebrar el Ayuntamiento - en el
presente mes, se • nombr -en los dos
concejaleä y maydres contribu-
yentes asociados..que en union de
los mismos han de preeeder it
reetificacion de las listas ,elee to-
rales al tenor de .10 prove 4h10 enlos• artículos 2. de . dicha ley y
3 ;° del Reglaniento: debiendo
dar ;eolecirniefito este Gobier-
no de citad0S • MoinbmIentos an-
tesusleldia 1. °- delüli o próximo,

t .J4 ketificacion deberá ejem-
tars, .pveçisantente en dilinhee.dia-
t0 1.9q§jig tittliO en loslerrninos

Para facilitar el servicio de poli-
cía de seguridad, he acordado que las
escopetas aprendidas en cada domar-
cacion- por la ' Guardia civil, sean en :- •
tregadaS ii los Alcaldes repectivos,
con la correspondiente resefia,cuidan-
do estos de mandarme el oportuno
aviso con las mismas particularida-
des, como de dirigirlas á este Gobier-
no con la puntualidad debida, apro-
vechandotealas las facilidades que se
les presenten, á fin de evitar-elistos
en' la - Cdfleidefon. L,41. Comandante'de
la Guardia Cffil Me pasaradibel avi-
so con las ffiikaas formalidades que
los Alca1deS': 2	P''"Li"'l

Córdoba 5 de Junio de, -1.eiG..-....
I El Gobernador,. jeaquin de aMedian _

IRo.eignez.. •
1Un mulo pelo castaño, de 9 afical, 1

alzada , 7 'cuarta.S; .herrade en las na-
rices'.

• Una„anuleneastafia, -de 4 años, al-
z ada -7: gekreafitis , 	 . .: ,?..i, .

	

Córdoba 4 de Junio de . 18GG.— 1 	 deba' 5 de - ..1- uni0 de 180G.— 1 provincia el die, 16 del . corriente lil aEl Gobernador, Joaquín de Medina , # El Gabar -risa'áar:-.ta'aquaa' da ¡\:,,, : ina 1 doce de su mañana.
R.odrigue.z.

	

.	 ;

Rodriguez. 	 )

1). Mz'ireos .Jimenez Ram iro,, Abo-i.Sfeerion. de .170222eiitfi .--S.e,907'ef7o 4.,° •
, garlo do los tribunales nacionales

Alcalde Constitucional de esta villa.
Hagostiber: que estando practi-

cado el repartimiento individual del
cupo y recargos de la Contribuaion
Territorial de este pablacien, para el.

. año conóhijco dc 1860 a 1867, el
Ayuntamiento de la misma, • ha acor- -
dado que se exponga al pablico en la
Secretaría, por el 14i:mino de ocho
dias, á fin de que sea examinado poli
los contribuyentes y hagan las re-
elamacienes le agravio qne.les con-
Vengan s'obi .e la aplicacion 'del tanto
por ciento del referido' cupo y recar-
g,0S, pasado el cual, no serán aten-
didas.

Y para la comun inteligencia so
publica y fija el presento en Castro
del Rio fi 2 de Junio de 1866. —Mar-
ces Jiménez. • Vieente de Fuentes,
Secretario.

,S'eZas .

• ,

NeyZartß;Ze7.11723iPMer..PS:72-,1"7;22M.WiSMCCUeDrra,filleiree.

TA E NTOS

Núm. 964.
eiae eb£xlie

Vig ilancia.—LoS :seirores Alcal-
des, empleados de vigilancia y pues-
tos do .la Guardia civil, procederán
A. la busca, de Ramon Fligneras jpai
Alejandro Rivas, cuyas señas se dx-%,
presan al pié, á los cuales so les siguec
ausa en el Juzgado del Puerto de

Santa Abría por fabricar monedas-de.
Plata, y caso de ser habidos les remi-
tirán á disposicion del referido,: Juz-
gad.9.

Córdoba 4 de Junio de 180.—El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

aa[r. • ,

.".„,104s cle.Z

Estatura regular, moreno, .dels
gado, pelo castaño, sin patillas ni
bigote, viste de chaqueta decente ya lgunas veces chaquet,. cómo de 35zi 40 años.

•

narán con la mayor exaCtiin3 	 areevitar las dificultades ele de I 8
caso pudieran ocurrir '. 	 ' `' 9b is e'

Córdoba 4 de Junio Ilb°4064.th"'
El Gobernador, Jaquit fli
Rodriguez. ; `"" 	 ' '" alit' ''' ' 11 ''''_ ni, -Ad.iihiv 	 .4s1siLe$iqe1".) me,

'nao...44ra 	 : so ; p4arbiP‘ieocio.sq
.t5if, oiloibe.b sibsm sc eono ami Me,

. el) akibistAudigoP89-)bsmo ov)ilq 1
übihe(i X 9133L e:el -01 DE, el) Odio
,eineidistauxr Vt.)7)iiillie.olea le 1(
-fre_'., orno .) oslit,Fg.,.1)..oli htliiaßeonsejo. provintial, en conr,

idad zi, lo proveniddl(411211121E4
(1dlattlyililiVYMtely.5)rä-
cedido bil ilitk' Ir Collar% jers.5Jilbee.ri Je z dg,uera a, sereelar el precioeyn
debe blibiltarSe- y. :aboia,áase t 9js.
pilotes Lcte 'sii..1: proVinleia.); ) esu es j'el'
cie sUrninis'eaelas á las '17.gins°'äd'it'
ejército y Guardia civil duranNYI
mes de Abril últinia,ey son.- los si-

ion entes:In , . 	 ,• 	 ..iRacion de pan de 70 decágramos,
96 milesianas dp_etscudo.,ii ) ,.

Kilógramo clecebada, 98 id. dc id.
Jaleni de paja, 18 id.
Litro de aceite, 387 id..
Kilógramode leña, 12 id.
Id. de carbon, 33 id..
Y por acuerdo de dicha corpora-

cien, .se publica en este periódico
Oficial para conocimiento de los pue-
blos interesados.

Q.4deba 5 do Junio de 1866.----7
9dbernador, Joaunin de .Medinaa

Odriguez.

Para cumplir 10 acordalo por
Comision directiva de la Esencia de
Bellas Arios do esta capital, se aman-

. cia al.pablieo, la subasta de . los úti-
les. neeesarios,fpara•la instala -cien de
una cátedra de dibujo lineal • y c.lo
actornp en los salones del•edilicio que
ócupa la Biblioteca y Museo (le pin-
tura de esta provineia, .bajo los tipes

gnientes:

Escd.

491 i ,(1,1,19 determina:eles adíen-
1.0%6.,;:?. y siguientes : . fiel:referido:
Rtlainenló i teniend,c>,.el , ,inayor
e tú Ilya,„.¿).1.11 'fis.t.iqU%' )1891 .PrP'91gC111.911. . ; t ch., J.das .ia.; u u anoueS ' y en qar-eonolue imientede 'er-Ib i ii. 'este Gebiern(), :
den-Upó .de los plazos que los; mis-
mos prefijan, y atenióndose ren la
forma al módelo mlinete '1. 'c del
Citado IReglamento: ,--• '-'4 'k! ' '

Córdoba il de Juilio de 1866.0
—E1 Gobernador, Joaquin de Me-
dina Rodriguez.

Espero del céló' bdeilie iict8i
Lfuncionarios, que este drrit

1
f.* glign

ev.eir '. 1i47tt31 ‚So nieta . 	 ea_ 41
'ilesa 	 al) 	 p	 niAmor)
de pino de Flandes, de, .
1,10 metros de u.411.0,
pintada al (íleo y de-

, j más correspondiente, a
57 	 179 550li 

63 metros asien toa de bau-.
PMS - tablero

rs. una. . 	 10Q_ 800
:Alambre y anillas para su

.colocaeion. . 	 , . 	 2 400

de igual clasp de ma-. . 	 .1.

' 	 ig . une. . 	 . 	 . -: . 	 63

I1 01.94)intadrie,"M9,"ze&d oi*
'

	

. ,.( i' U: 	 .

13.1,5trid. zapatas y tra-
bas para tinion y mejorli 	 • -1 dsientd de las mesas . y

•C 	 1 	 •-• 	 • 	 .j bancas de ienal
a 	 a 	 101 ,0111üi(tu Irlarur.. 	 a 1-1 reales 	 ,
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suA tubos de cristal y
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Núm. 957.
i

j::).4). Mzíren,; iimenezRamirez, Abo-
. b lot( o de los,. tribunales nac ionales y

n4caIde eon*stitucional de esta Villa.
Hago saber: catie el Ayuntamiento

,de la misma, debidamente . autoriza-
ale por el Sr. Gobernader de. la pro-
vinCia, ha 'acordado subastar poli

I

todo el arao inmediato'ecenómice,..los
'arbitrios establecidos del pasaje por
el puente do Ia misma,' bajo . el tip6
de 1,085- escudos 233 milésimas, el
del uso voluntario de la medida' ma-
yor de granos por el de 1,130 escu-
dos 900 milésimas,' y el dela medi-
da mayor de aceite per el de 923 es-

' cudos 833 milésimas, con 'arreglo A
los pliegos de condiciones Tac se ha-.
han de manifiesto n la, Secretaria
de la-corporacion municipal, y seña-
lar para el primer remate en pujas
llanas el dia 8 del presente mes, y
para el segundo de la mejora del 5
por 106 el 1 6 . del mismo. Si en el
primero Talo ; se hiciesen proposiciones
cubriendo dichos . tipos, el segundo
se considerar , primero . y se celebra-
rá el -tercero el dia 25 del propio mes
y todos en la Casa capitular de 11. •á
12 de los expresados chas.

Y para la CQUO.Ull inteligencia so
publica y;fija el presente en Castro
del Rio a 2 de. Junio de 1866.— Már-
coS Jimenez .—Vicente de Fuentes,
Se&setarie.

N 	 , ii E ..‘•
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Núm. 960.

D. Antonio de Castilla y Serrano,
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que 'concluido el re-
partimiento de la contribucion terri-
torial que ha de regir en el próximo
ano económico qua dará principio en
primero de Julio y términarti en fin
de Junio de mil ochocientos sesenta
y siete, se hace notorio á todos los
contribuyentes, para que en el ter-
mino de ocho dias puedan examinar- •
lo y hacer las reclamaciones que se-
les ocurran en cuanto ti la aplicacion
del tanto por ciento, pues pasado ha-
brán de conformase con las cuotas
que se les han impuesto.

Priego 2 de Junio de 1866—
Antonio Castilla.—Antonio Gimenez
Valverde, Secretario.

Núm. 961.

D. Rafael Areales Castellano,
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento que presido, y con la
competente autorizacion del señor
Gobernador civil de esta provincia,
se arrienda en subasta pública el co-
bro del derecho de uso voluntario del
matadero público de este pueblo por
todo el año económico de 1866
1867, bajo las condiciones que apa-
recen en el pliego que estará de ma-
nifiesto desde este dia en la Secreta-
ría municipal; teniendo lugar el re-
mate en dicha oficina, y hora de diez
á once de la mañana de los dias 3
y 10 del mes de Junio próximo, se-
Lalándose un tercer remate para en
el caso de no haber licitadores, en el
dia 17 del mos citado.

Lo que se anuncia por medio del
presente, para la convocacion de li-
citadores.

Villaviciosa y Mayo 27 de 1866.
—Rafael Areales.—Rafael de Vargas
secretario.

Núm. 962.

D. Iginio Iñiguez Blanco, Alcalde
constitucional interino de esta villa
de Fuente-Obej una.

-- Hago sabe:: que el repartimiento
de la contribucion territorial de esta
villa correspondiente al año econó-
mico de 1866 á 1867, se halla termi-
nado y expuesto al público por el tér-
mino de ocho dias, sobre la mesa de
la Secretaría, para que los contribu-
yentes 'en él contenidos-, se presenten

inspeccionar la aplicacion del tanto
por 100 sobre sus riquezas líquidas im-
ponibles y deducir los agravios que en
la aplicacion del tanto por ciento se
le hubiesen inferido; en el bien enten-
dido, que trascurrido este plazo, no so-
Mn oidas por justas que aparezcan.

Fuente-Obejuna 1. 0 de Junio de

1866.—El Alcalde, Iginio Iñiguez.
—El Secretario, Juan Rozalcs y
Gimenez.

Núm. 963.

D. Francisco Millan, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo de
este Ayuntamiento y aprobacion del
Sr. Gobernador do la provincia, se ha
fijado en 600 escudos anuales la do-
tacion de cada una de las dos plazas
de Facultativos titulares de esta vi-
lla, cuyas vacantes se anuncian al
público para que los aspirantes pue-
dan dirigir sus solicitudes documen-
tadas en el término de 30 dias, con-
tados desde la publicacion del presen-
te en el Boletin oficial de la pro-
vincia y Gaceta de Madrid, debien-
do celebr arce los contratos bajo las
condiciones que se encuentran de
manifiesto en esta Secretaría muni-
cipal.

La Carlota 1.° de Junio de 1866.
—Francisco Millan.—Por su manda-
do, Francisco Fernandez.

Núm. 965.

D. Antonio García, Alcalde cons-
titucional de esta villa de Horna-
chelos.

Hago saber: que hallándose con-
cluido el repartimiento de la contri-
bucion territorial de esta villa, res-
pectivo al afín inmediato de 1866 á
1867, queda de manifiesto al públi-
co, en la Secretaría de su Ayunta-
miento, por término de 8 dias conta-
dos desde el que aparezca inserto
e.ste anuncio en el Boletan oficial de la
provincia, ti fin de que durante dicho
tiempo puedan examinarlo los contri-
buyentes en el inscriptos, y reclamar
los perjuicios que crean se les ha
inferido en la aplicacion del tanto
por ciento ó respecto á cualquiera
equivocacion que pueda haberse pa -
decido al trasladar la riqueza imponi-
ble del amillaramiento á.citado repar-
to; en el concepto que términado
plazo fijado, no serán oidas las que
se presenten.

Hornachuelos 1. 0 de Junio de
1866. —Antonio García. —Manuel Jo-
sé Festari.

Núm. 970.

D. Andrés Molleja y Rueda, Al-
calde constitucional de esta Villa del
Rio.

Hago saber: que el 21 del mes
actual, tendrá efecto en estas Casas
Consistoriales, de diez á doce de su
mañana, la subasta para el suministro
de aceite, rodillas y torcidas del alum-
brado público de esta poblacion, com-
posicion de faroles, provision de tu-
bos y plateado de los reverberos, en

todo el año próximo económico de
1866 á 1867, porael tipo de 500 es-
cudos, y bajo el plicgo de condicio-
nes aprobado por el señor Goberna-
dor civil en 1. ° del mes actual, y el
cual se halla de manifiesto en esta Se-
cretaría municipal para conocimiento
de las personas que gusten interesar-
se en la licitacion.

Villa del Rio 3 de Junio de 1866.
--Andrés Molleja y Rueda.--Por
mandado de dicho señor, Francisco
Cerezo, Secretario .

Núm. 971.

D. Juan del Pino y Padilla, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que con autorizacion
del señor Gobernador civil de esta
provincia, se saca á la subasta y por
el término de 15 dias, el servicio del
alumbrado público de esta villa, por
tiempo de un año, que principiará en
el mes de Julio próximo, con sujecion
al pliego de condiciones económicas
que está de manifiesto en esta Secre-
taría, y bajo el tipo de 1.919 escudos;
el remate tendrá efecto á las doce del
dia 14 de Junio inmediato, en estas
Casas Capitulares, advirtiéndose que
las proposiciones han de presentarse
hasta las once y media de dicho dia,
en pliego cerrado, acompañadas de
recibo de un 10 por 100, expedido
por el Depositario del Ayuntamiento,
en cantidad de depósito como garan-
tía á la proposicion.

Y para conocimiento de los que se
interecen en esta contrata, se publica
y fija el presente.

Puente Genil 30 de Mayo de
.1866.--Juan del Pino.--Por mandado
de dicho señor, Félix Camacho, Se-
creta rio .

Nárn. 972.

D. Juan Crisóstomo Mangas, Co-
mendador de la Real y distinguida
órden americana de Isabel la Católi-
ca y Alcalde constitucional de esta
villa, Presidente del litre. Ayunta-
miento de la misma.

Hago saber: que por acuerdo do
dicha ilustre corporacion municipal y
con autorizacion del señor Goberna-
dor civil de la provincia, se saca ti pú-
blica subasta el servicio del alumbra-
do de esta poblacion, en todo el año
económico de 1866 á 1867, bajo el
tipo de 430 escudos y condiciones que
se hallan de manifiesto en esta Se-
cretaría municipal, por término de 30
dias, contados desde el 28 del presen-
te, en que dicho señor Gobernador se
ha servido aprobar la celebracion de
referida subasta, por cuya razon eire-
mate ha de tener efecto el dia 26 de
Junio inmediato.

Rute 30 de Mayo de 1866.--Juan
Crisóstomo Mangas.--Andrés Salva-
dor Cruz, Secretario.

Núm. 979.

D. Juan Manuel Cabello de los
Cobos, caballero y comendador de la .
Real y distinguida örden de Carlos
III, Alcalde constitucional de esta vi-
lla y Presidente del Ayuntamiento
de la misma

llago saber: que terminado el
repartimiento de la contribucion ter-
ritorial respectivo á esta villa y ano
económico de 1866 á 1867, se halla
de manifiesto en esta Secretaría, por
término cle ocho dias, contados para
los vecinos desde esta fecha, y para
los forasteros desde el de su insercion
en el Boletín. (ficial de esta provincia
dentro de los cuales podrán unos y
otros inspeccionar sus partidas'y recla-
mar el agravio que crean habérseles
inferido en la aplicacion del tanto por
ciento, y pasados no se oirá ninguna
peticion por fudada que sea.

Dada en la Rambla á 1.° de Ju-

nio de 1866.--Juan María Cabello
de los Cobos,--Por mandado de dicho
Sr., Ildefonso Rey, Secretario.

Núm. 988.

Autorizado este Ayuntamiento
para el arriendo del arbitrio del uso
voluntario de pesas y medidas corres-
pondiente ti esta villa y año econó-
mico próximo venidero, tendrá lugar
la subasta y remete de once á una
de los dias 17 y 24 del presente mes,
y caso necesario de un tércer remate
con efectos de secundo se verificará
el dia 30 del mismo mes actual, bajo
el tipo de 100 escudos y pliego de
condiciones que está de manifiesto en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Hinojosa 3 de Junio de-1866. --

Andrés Algaba.

Factoria de proisiones militares

de Córdoba.

Núm. 986.

Compras hechas en el dia de hoy
en esta ciudad.

• D. Antonio Moiiino 40 fanegas
de trigo ti 5 escudos 200 milésimas.

D. José Miguez 824 fanegas de
cebada á 3 escudos 400 milésimas.

• D. Patricio Hidalgo 667 quin-
tales métricos de paja á 1 escudos 304
milésimas.

Nota. el Trigo y la cebada se
venden en esta ciudad por fanegas y
la paja por carretadas arrobas y quin-
tales métricos.

Córdoba 29 de Mayo de 1866.--
V.° B.°-- El Comisario de guerra
Inspector, Francisco Sanz Cruzado.-
El oficial de Subsistencias, Sebastian
Dominguez.

Imprenta de R. Rojo y Comp.'
Arco Real 19.
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